
Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la Consejería
de Sanidad y Consumo, en los Centros de Atención Administrativa
o mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
En los supuestos de que las solicitudes se presenten en las ofici-
nas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.
A la solicitud deberán acompañarse los documentos a que se
refiere el artículo 6 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Aten-
ción Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Asimismo, deberá acompañarse a la solicitud, certificación del Ilus-
tre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Badajoz, acreditativa de
que el interesado inició un expediente de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Mérida y en el núcleo delimitado por
Avda. de Extremadura, Santa Lucía, Travesía de Portezuelas, Porte-
zuelas, Mariano José de Larra, Travesía de Mariano José de Larra,
Verja del Anfiteatro Romano, Avda. de los Estudiantes, zona sin
urbanizar hasta el Silo y línea de ferrocarril Madrid-Badajoz hasta
Avda. de Extremadura.
La documentación aportada deberá ser original o fotocopia debi-
damente compulsada.

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2002, de
la Dirección General de Farmacia y
Prestaciones, por la que se convoca concurso
público para el otorgamiento de una
autorización administrativa de oficina de
farmacia en la localidad de Campanario.

Por Acuerdo de la anterior Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitaria de fecha 8 de junio de 2001,
se inició procedimiento definitivo de autorización de una Oficina
de Farmacia en la localidad de Campanario, procedimiento que
trae su causa en la autorización provisional concedida el 3 de
diciembre de 1996 a D. Antonio Sánchez Montero de Espinosa.

Tramitado el correspondiente procedimiento por los Servicios Terri-
toriales de Badajoz, por parte de la Dirección General de Planifi-
cación, Ordenación y Coordinación Sanitaria, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 4 del Decreto 121/1997, de 7 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
de Atención Farmacéutica en materia de Oficinas de Farmacia y
Botiquines, se dictó Resolución de fecha 28 de noviembre de
2001, por la que se resolvía la apertura del procedimiento

concursal para la autorización definitiva de una Oficina de Farma-
cia en la localidad de Campanario.

Continuando los trámites establecidos en el Decreto 121/1997
anteriormente referido, y conforme a lo dispuesto en el artículo 5
de dicha norma:

R E S U E L V O

Convocar concurso público para el otorgamiento de una autoriza-
ción administrativa de apertura de oficina de farmacia en la loca-
lidad de Campanario, que se regirá por las bases que a continua-
ción se insertan.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso de Alzada ante el titular de la Conseje-
ría de Sanidad y Consumo en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la sede de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Mérida, a 26 de febrero de 2002.

El Director General de Farmacia y Prestaciones,
ANTONIO GALLEGO TORRES

BASES

Primera.- Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto otorgar, mediante
concurso público, la autorización definitiva de apertura de una
Oficina de Farmacia en la localidad de Campanario, que trae su
causa en la autorización provisional concedida el 3 de diciembre
de 1996 a D. Antonio Sánchez Montero de Espinosa.

Segunda.- Destinatarios.

Podrán participar en el concurso quienes a la fecha de finaliza-
ción del plazo para la presentación de las solicitudes ostenten la
condición de licenciados en farmacia, excepto aquéllos que tengan
más de 65 años a la fecha de inicio del procedimiento incoado
por Acuerdo de la Dirección General de Planificación, Ordenación
y Coordinación Sanitaria de fecha 8 de junio de 2001.

Asimismo, será requisito indispensable para participar en esta convo-
catoria el que los farmacéuticos interesados iniciaran en su momen-
to un expediente de apertura dentro de la localidad de Campanario

2952 9 Marzo 2002 D.O.E.—Número 29



y en el núcleo delimitado por Zona Derecha, dirección Quintana al
Pantano de Orellana, esto es, en la conocida Zona de la Cruz Nueva
a la Zona de la Ermita, siempre que no dispongan de una Oficina
de Farmacia abierta distinta de la que es objeto del concurso.

Tercera.- Solicitudes.

Los farmacéuticos interesados deberán formular una única solici-
tud que deberá contener los siguientes extremos:

a) Nombre, domicilio, D.N.I. número de teléfono y fecha de nacimiento.

b) Declaración especificando si el solicitante es titular de Oficina de
Farmacia abierta al público, reseñando, en su caso, el emplazamiento.

c) Declaración especificando si el solicitante ha hecho uso del
derecho de enajenación, cesión o traspaso, contemplado en la
Disposición Transitoria Tercera de la Ley 3/1996, de 25 de junio.

d) Lugar, fecha y firma de la solicitud.

Cuarta.- Plazos.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar
desde el día siguiente al de publicación de la presente convocato-
ria en el Diario Oficial de Extremadura.

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro de la Consejería
de Sanidad y Consumo, en los Centros de Atención Administrativa
o mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En los supuestos de que las solicitudes se presenten en las ofici-
nas de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

A la solicitud deberán acompañarse los documentos a que se
refiere el artículo 6 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Aten-
ción Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, deberá acompañarse a la solicitud, certificación del Ilus-
tre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Badajoz, acreditativa de
que el interesado inició un expediente de apertura de oficina de
farmacia en la localidad de Campanario y en el núcleo delimitado
por Zona Derecha, dirección Quintana al Pantano de Orellana, esto
es, en la conocida Zona de la Cruz Nueva a la Zona de la Ermita.

La documentación aportada deberá ser original o fotocopia debi-
damente compulsada.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del acuerdo de la Comisión
Negociadora, de conversión a euros de los
importes de las tablas salariales del año
2001 del Convenio Colectivo de trabajo del
sector de Construcción y Obras Públicas de
la provincia de Badajoz. Asiento 8/2002.

VISTO: el texto de acuerdo de la Comisión Negociadora del Conve-
nio colectivo de trabajo del sector CONSTRUCCIÓN Y OBRAS
PÚBLICAS de la Provincia de Badajoz, con código informático
0600175, adoptado el 24 de enero de 2002 entre la representa-
ción de la Asociación de Empresarios de Construcción de la
Provincia de Badajoz –APDECOBA–, de una parte, y los Sindicatos
de UGT y CC.OO., de otra; acuerdo consistente en la aprobación
de conversión a euros de los importes de las tablas salariales del
año 2001, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.e)
del Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real
Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legis-
lación laboral) (B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente 2/2000, de
31 de enero, por el que se modifica la denominación de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, se crea la Consejería de
Trabajo y se asignan competencias (D.O.E. 1-2-2000); Decreto
6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura orgánica de la Conseje-
ría de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto 22/1996, de 19 de
febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral
(D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la Conseje-
ría del mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto de Acta que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 14 de febrero de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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